
 

 
 MODIFICACIÓN CONVOCATORIA DEL AÑO 2016 

 
 

 CORRECCIÓN DE ERRORES Y MODIFICACIÓN CALENDARIO 
 

CONVOCATORIA PARA LA FINANCIACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

CASA DE VELÁZQUEZ- UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 

1.- Advertido error en la convocatoria para la financiación de proyectos de investigación 
Casa de Velázquez-Universidad Complutense de Madrid, publicada en la web de dicha 
Universidad con fecha 5 de octubre, se procede a efectuar la siguiente corrección: 
 

 En el Artículo 6 (Formalización y presentación de las solicitudes y relación de 
admitidos y excluidos), donde dice “La presentación se realizará mediante el 
envío a través de correo electrónico a la Casa de Velázquez (secehehi@cvz.es ) y 
a la UCM (inves.proyectos@ucm.es) del impreso de solicitud (impreso 
normalizado DOC 1 que figura como anexo a esta convocatoria) y de la memoria 
del proyecto….”, debe decir: “La presentación se realizará mediante el envío a 
través de correo electrónico a la Casa de Velázquez 
(secehehi@casadevelazquez.org) y a la UCM (inves.proyectos@ucm.es) del 
impreso de solicitud (impreso normalizado DOC 1 que figura como anexo a esta 
convocatoria) y de la memoria del proyecto.” 

 
 
2.- Teniendo en cuenta la necesidad de establecer colaboraciones entre investigadores de 
ambas instituciones, que conlleva un mayor esfuerzo y tiempo para la elaboración de 
propuestas, se ha acordado ampliar el plazo de presentación de solicitudes, modificando 
el calendario previsto en el artículo 5 de la convocatoria que queda como sigue: 
 

Artículo 5. Plazos 
Los plazos que regularán la convocatoria serán los siguientes: 

 Inicio del plazo de solicitudes: 5 de octubre de 2016  
 Fin del plazo de solicitudes: 18 de noviembre de 2016 
 Resolución definitiva: prevista para enero de 2017 
 Fecha estimada de inicio del proyecto: febrero de 2017 (esta fecha podrá 

retrasarse si se demora la gestión de la convocatoria).  
 

Madrid, 7 de octubre de 2016 

 

POR LA UCM,                       POR LA CASA DE VELÁZQUEZ, 

  

 

 

 

Sr. D. Ignacio Lizosain Hernández     Sr. D. Michel Bertrand 
Vicerrector de Política Científica,     Director de la Casa de Velázquez 
Investigación y Doctorado.  

                   


